 
Con fecha ******* la Caja de Ahorros de Murcia, suscribió un contrato de préstamo, con número ***** destinado a la  promoción del edificio denominado ULYSS V, en San Vicente del Raspeig,  con Riviera Coast Invest s.l, en las condiciones que consta en el título del otorgamiento del préstamo y de la constitución de la hipoteca.

Según manifiesta la parte prestataria e hipotecante, la Mercantil Riviera Costas Invest, transmitió a la parte prestataria e hipotecante la referida finca a título de compraventa, cobrando la totalidad del precio de la compra, así como el importe  del préstamo destinada a financiar al comprador que gravaba la finca, y obligándose en la misma escritura a cancelar el citado préstamo.

Igualmente por la parte prestataria se hace constar que, pese al cobro por Riviera Coats Invest del importe del préstamo y la asunción de la obligación de cancelar este, por Riviera Coast no se ha procedido a pagar aquel ni a cancelar la hipoteca, razón por la cual y a instancias de diversos adquirentes se han abierto Diligencias Previas en la Audiencia Nacional, Juzgado Central número Uno, autos 270/2008 Autos por un presunto delito de apropiación indebida. Igualmente se quiere hacer constar que la Mercantil Riviera Coast se haya incursa en un procedimiento concursal del que conoce el Juzgado de lo Mercantil Uno de Alicante Autos 486/2008, y en el que los distintos adquirentes afectados por la actuación de Riviera Coast pretenden que se les reconozca la obligación de Riviera de satisfacer el importe de los préstamos que cobró así como la cancelación de a hipoteca, a cuya obligación se comprometió.

Que Caja de Ahorros de Murcia, como legítimo acreedor de Riviera Coast, y titular del crédito y derecho real de hipoteca que grava las fincas transmitidas, ha procedido a personarse en el procedimiento concursal y ha comunicado el crédito derivado del préstamo hipotecario, y además ha procedido a comunicar a los adquirentes de las fincas el ejercicio de la acción real contra las fincas gravadas con la hipoteca en reclamación de las cantidades de las que respondían aquellas, una de cuyas fincas es la que es objeto del presente préstamo. Por parte de la Caja de Ahorros de Murcia, y con el ánimo de no perjudicar los legítimos intereses de la prestataria, al verse abocados a soportar un procedimiento con los perjuicios que ello conllevaría, ha convenido con la prestataria la concesión a esta de un préstamo con garantía hipotecaria para hacer frente al pago del préstamo con  hipoteca que grava la finca y que no ha satisfecho Riviera Coast.

En aras de no generar perjuicios a los adquirentes de las fincas, la cuantía del presente préstamo se corresponde con el capital del préstamo hipotecario que grava la finca destinado al adquirente, mas los gastos del otorgamiento y constitución de la presente hipoteca, así como los intereses que se devenguen del presente préstamo durante el primer año.
CONDICIONES DEL PRESTAMO

  -Importe: el dispuesto actual en cada caso + gastos formalización + Seguro Multiriesgo + Intereses primer año.
    -Plazo: 3 años
    -Amortización: Única al vencimiento
    -Interés: Euribor año + 1 punto
    -Comisiones: exento
    -Garantías: Los titulares responden exclusivamente con el bien objeto de la hipoteca.
    -Formalización: En una única escritura se hace la cancelación y la constitución de la nueva hipoteca.
    -Pignoración: dejamos bloqueados en la cuenta el montante de los intereses del primer año, para pagarlos cuando corresponda. Solamente antes del tercer año se pagarían intereses a finales del segundo año.
